
presente las alegaciones que considere oportunas para demos
trar que su actuación ha sido correcta y ajustada a derecho.

2. Si quedara suficientemente probado que el Centro ha in
cumplido las normas y no hubiera subsanado la irregularidad 
dentro del plazo señalado en el apartado anterior, propondrán, 
oída la Comisión Provincial de Subvencionas, a la Dirección Ge
neral de Educación Básica la no concesión de subvenciones para 
cursos o trimestres del mismo.

3. El conocimiento, y en su caso la sanción de posibles irre
gularidades por cobro de cantidades superiores a las autoriza
das según el tipo de subvenciones, corresponde a los servicios 
competentes del Ministerio de Comercio.

10. La comunicación de la Delegación Provincial relativa, a 
la subvención será puesta en conocimiento del Profesorado y de 
la Asociación de Padres de Alumnos por el titular del Centro 
y expuesta de modo visible en el mismo. Lá Dirección del Cen
tro comunicará por escrito a la Delegación Provincial el cum
plimiento de este requisito.

Los Delegados provinciales dispondrán la publicación en la 
prensa local de la relación de Centros subvencionados de la pro
vincia para general conocimiento.

11. El Ministerio de Educación podrá establecer convenios 
cón los Entes Preautonómicos o Forales para la adaptación de 
los criterios básicos de esta convocatoria a la peculiar situación 
de los Centros docentes que imparten su enseñanza en una len
gua española distinta del castellano.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1979.

OTERO NOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Educación General Básica.

MINISTERIO DE TRABAJO

19967 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que homologa el. Convenio Colectivo de la 
Empresa «Solvay, S. A.», y sus trabajadores..

Visto el expediente del Convenio Colectivo conjunto de los 
Complejos de Torrelavega y Martorell de la Empresa «Solvay, 
Sociedad Anónima», y sus trabajadores, y

Resultando que con fecha 11 de junio de 1979 tuvo entrada en 
esta Dirección General el expediente correspondiente al citado 
Convenio Colectivo con su texto y documentación complementa
ria, suscrito por las partes el día 25 de mayo de 1979, previas 
las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora 
designada al efecto, y al objeto de proceder, en su caso, a la 
homologación del mismo;

Resultando que por tratarse de una Empresa comprendida 
en la norma segunda del artículo l.° del Real Decreto 217/1979, 
de 19 de enero, se suspendió el plazo de homologación y se so
licitó de la Comisión Deliberadora los correspondientes estu
dios económicos, y recibidos estos se sometió a la consideración 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos;

Resultando que dicha Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos en su sesión de 20 de junio de 1979 autorizó 
la homologación de dicho Convenio;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que la competencia para conocer del expedien
te le viene atribuida a esta Dirección General por el articulo 
14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Convenios 
Colectivos, y el artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974-, 
en cuanto a homologar lo acordado por las partes en el Convenio 
Colectivo objeto de esta Resolución por ser su ámbito interpro
vincial, y disponer su inscripción en el Registro de la misma, 
asi como disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado»;

Considerando que el texto del Convenio se ajusta a los pre
ceptos contenidos en el Real Decrétó-(ey 49/1978, de 26 de di
ciembre, ha sido autorizado por la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos en su sesión del día 20 de 
junio de 1979, y que, examinado su texto, no' contiene contra
venciones a normas de derecho necesario, por todas cuyas ra
zones procede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo suscrito por la 
representación de los trabajadores y d-e la Empresa «Solvay, 
Sociedad Anónima», el día 25 de mayo de 1976.

Segundo.—Hacor la advertencia a las partes de que esta 
homologación se entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos 
en el artículo 5.°¡ 2, y en el artículo 7.° del Real Decreto-ley 
43/1977, de 25 de noviembre, vigentes conforme ordena, el ar
tículo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978. de '26 de diciembre.

Tercero.—Notificar esta. Resolución a los representantes de 
los trabajadores y de la Empresa en la Comisión Deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe re
curso contra la misma en vía administrativa por tratarse de 
Resolución homologatoria.

Cuarto.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficia) del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 27 de junio de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

I CONVENIO COLECTIVO CONJUNTO «COMPLEJOS TORRE
LA VEGA/MARTORELL». DE LA EMPRESA «SOLVAY, S. A.»

CAPITULO UNICO

Artículo 1. Ambito territorial.—El presente Convenio Colec
tivo conjunto será de aplicación al «Complejo ,Electropetroqüí- 
mico Solvay-Viniclor-Hispavic», de Martorell (Barcelona), el 
cual agrupa las instalaciones fabriles que en dicha localidad 
tienen las Sociedades «Solvay & Cié., S. A.», «Hispavic Indus
trial, S. A », y «Viniclor, S. A.», y al complejo de las fábricas 
«Solvay» de Torrelavega, Polanco y Cuchia (Santander), que 
agrupa las instalaciones fabriles, que en dichas localidades tienen 
las Sociedades «Solvay & Cié., S. A.», «Hispavic Industrial, So
ciedad Anónima», «Interox Química, S. A.», «Kali-Chemie Ibe
ria, S. A.», y «Minas de Torrelavega, S. A.».

Art. 2. Ambito personal.—El Convenio afectará al personal 
de las fábricas y dependencias definidas anteriormente pertene
cientes a la plantilla actual o que ingresen durante su vigencia.

Queda expresamente excluido de este "Convenio el personal 
internamente denominado cuádros de mando, «Cadres».

Art. 3. Ambito temporal.—El Convenio entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», una vez homologado por la autoridad laboral, si' bien 
los efectos económicos y sociales. se retrotraerán al 1 de enero 
de 1979.

Su duración será hasta el 31 de diciembre de 1979, a excep
ción de lo dispuesto en el artículo 4.° 2.a, cuya vigencia será 
la que en él se determina.

El Convenio se entenderá prorrogado tácitamente por pe
ríodos anuales, salvo que una de las partes lo denunciase con, 
al menos, tres meses de antelación a la fecha de su venci
miento o de la prórroga forzosa, de acuerdo con las formali
dades legales vigentes.

La solicitud de revisión entrañará la prórroga automática 
de este Convenio hasta que se- concluya uno nuevo o la autori
dad laboral dicte disposiciones al efecto.

Art. 4. Condiciones de trabajo.—En cuanto a las condiciones 
de trabajo se estará, para el Complejo de Martorell, a lo dis
puesto en el III Convenio Colectivo de la Empresa «Complejo 
Electropetroquímico Solvay-Viniclor-Hispavic», homologado por 
resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de Barcelona 
de fecha 11 de octubre de 1978; y para el Complejo de Torre
lavega., a lo dispuesto en el VIII Convenio Colectivo de la Em-' 
presa «Solvay & Cié., S A.», de Torrelavega, homologado por 
resolución de la Delegación-Provincial de Trabajo de Santander 
de fecha 11. de julio de 1977, salvo lo dispuesto en los artículos 
1, 2 y 3 y lo indicado en las disposiciones siguientes:

1. a Tablas salariales.—Serán de aplicación las tablas sala
riales en anexo.

Se pacta un incremento del 13 por 100 del complemento per
sonal ds mérito.

2. a Se acuerda la creación de una Comisión Paritaria, cu
yos miembros serán los' siguientes:

Tres en representación de los trabajadores del Complejo de 
Torrelavega.

Dos en representación de los trabajadores del Complejo de 
Martorell.

Cinco en representación de la Empresa.
Los miembros de esta Comisión deberán ser integrantes de 

la Comisión Deliberadora del presente Convenio Colectivo con
junto.

. Dicha Comisión tendrá por objeto:

a) El establecimiento de la relación del coste de la vida 
entre Torrelavega y Martorell.

b) La determinación de los elementos remunerativos sobre 
los que deberá aplicarse la relación obtenida.

c) La determinación del plazo en el que deberá alcanzarse 
plenamente la aplicación en el marco de un Convenio Colectivo 
conjunto de la relación obtenida sobre los elementos remunera
tivos.
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La Comisión iniciará sus trabajos inmediatamente después 
de la firma del Convenio; tendrá un plazo hasta el 30 de'junio 
de 1979 para llegar a un acuerdo interno sobre los puntos a), 
b) y c) de esta disposición.

En caso-de que se llegase a un acuerdo interno entre los 
miembros de la Comisión en todos y cada uno de los puntos 
a), b) y c) de esta disposición, la Empresa concederá un 1 
por 100 suplementario de la masa salarial de Torrelavega para 
dicho Complejo, y en Martorell procedería al ascenso de los 
titulares de las funciones Autoclave 1.a. Tablonistas y suplentes 
de estos, puestos, negociando, además, que aquellos trabajadores 
que situados en funciones de nivel 4 que puedan alcanzar el 5, 
disfruten dicho nivel, al mismo tiempo que se concedería para 
dicho Complejo de Martorell una paga única, excepcional y no 
consolidable, cuyo importe se determinará multiplicando la cifra 
de 5.000 pesetas por la plantilla del Complejo y ponderándola 
en función de la diferencia porcentual de percepciones entre el 
personal nocturno y él personal de día.

En caso de no llegar a un acuérdo en el plazo fijado, ambas 
partes acuerdan someterse al arbitraje de don Juan Manuel 
Sánchez-Terán, para que, mediante ese arbitraje, se determinen 
los puntos a), b) ye) de esta disposición. En este caso se con
cederán también las mejoras pactadas para el caso de acuerdo 
interno.

Tanto en caso de acuerdo como en caso de arbitraje, se 
considerará su resultado plenamente vigente durante el plazo 
que sé fije para sú aplicación [punto c) 1, estableciendo ambas 
partes que no podrá ser objeto de revisión ni de discusión hasta 
que' no se haya alcanzado su plena aplicación.

Queda expresamente derogada la cláusula adicional primera 
del VIII Convenio Colectivo de Torrelavega y la cláusula nú
mero 6) del acuerdo firmado en el Complejo de Torrelavega 
el 6 de junio de 1978. -

3. a Para el Complejo de Torrelavega, si un «Cadre» del 
nivel 9 comunica a la Dirección, antes de las veinticúatro horas 
del miércoles 30 de mayo de 1979, su deseo de verse incluido 
en el Convenio, se incluirá el nivel 9 retributivo en las tablas 
salariales del anexo II del Complejo de Torrelavega.

4. a Se acuerda la mensualización de las retribuciones dé 
carácter fijo del personal obrero (salario de nivel y antigüe
dad), bajo el principio de detracción de las horas^de ausencia 
rio abonables por la Empresa según las normas vigentes y lo 
pactado en Convenio Colectivo.

La mensualización se implantará antes del 31 de diciembre 
do 1979, siempre y cuando así lo permita la solución de los 
problemas de mecanización de nóminas que comporta.

5. a Se incrementan en un 33 por loo los mínimos de pen
siones garantizados en el VIII Convenio Colectivo de Torrela
vega. Estos mínimos se aplicarán con efecto al 1 de enero de 
1979 y absorbe cualquier tipo de pensión y mejora legal.

'6.a ’ Ambas partes acuerdan la posibilidad de instauración de 
la jomada continuada para el personal de día de Torrelavega. 
En todo caso, deberá ser aceptada su implantación por la ma
yoría del personal afectado mediante votación secreta, estando 
su puesta en práctica condicionada a la capacidad del comedor 
del personal.

7. a Se pactan para los dos Complejos treinta días natura
les de vacaciones para todo el personal. En cuanto a la con
versión de días naturales en laborables, se estará a lo esta
blecido en cada Complejo.

8. a Para el Complejo de Torrelavega se reagrupan los ni
veles del personal del anexo I, de la siguiente forma: El 3 con 
el 3; el 4 con el 5; el 0 con el 7 y el 8 con el 9.

9. a En concepto de préstamos para viviendas, se podrán 
distribuir en el Complejo de Torrelavega un máximo de 
8.900.000 de'pesetas, y en el Complejo de Martorell, un máximo 
de 3.500.000 pesetas. El importe máximo de los préstamos será 
de 500.000 pesetas.

10. " En el Complejo de Torrelavega se abonará en concepto 
de ayuda escolar para los hijos del personal que cursen estu
dios de E. G. B. y no estén matriculados en las Escuelas Sol- 
vay, la cantidad de 10.000 pesetas brutas/año/hijo.

11. a En ambos complejos, la Empresa abonará el 100 por 
100 de los gastos de educación especial de los hijos subnorma
les de los miembros del personal.

12. ” Se establece la jubilación anticipada voluntaria a los 
sesenta años, la cual deberá solicitarse con dos meses de ante
lación. A los efectos del cálculo de los recursos totales garan
tizados, se estará a lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Pensiones para las Administraciones Españolas; con la única 
salvedad de considerar la antigüedad que se hubiese tenido 
como si se hubiese continuado trabajando hasta los sesenta y 
cfnco años.

13. a Seguridad e higiene: Se estará a lo dispuesto en el texto 
que figura como anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante la vigencia del Convenio Colectivo no se efectuará 
revisión salarial alguna, salvo que pueda aplicarse la revisión 
prevista en el artículo 3.“ del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 
de diciembre, en cuyo supuesto se aplicarán de forma porcen

tual los incrementos correspondientes, cumpliendo en todo caso 
las disposiciones' legales dictadas al efecto.

DISPOSICION FINAL

La representación de la Empresa y la representación de los 
trabajadores de los Centros de Torrelavega y -Martorell de
claran expresamente que, a su entender, y de acuerdo con una 
recta interpretación del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de 
diciembre, sobre' política de rentas y empleo, no se han sobre
pasado los criterios salariales señalados en el mismo. Por ello, 
caso de que a través de las normas de desarrollo del Real 
Decreto mencionado, resoluciones, instrucciones administrativas, 
etcétera, quedase destacado que las retribuciones pactadas ex
ceden de los criterios definidos en dicho Real Decreto-ley, ambas 
partes acuerdan que se introducirián las modificaciones precisas 
para que tal exceso no se produjese, cumpliendo al respecto 
los plazos que la Administración fije sobre esta materia.

Grupos funcionales Categorías profesionales

Grupo Fabricación

Empleado administrativo.

Contramaestre.
Contramaestre de 1:* 
Contramaestre Jefe.

Oficiales de 1.a y 2.a adminis
trativos.

Contramaestre.
Contramaestre y/o Perito. 
Ayudante técnico y/o Perito.

Grupo Servicios Auxiliares

Auxiliares.
Empleado administrativo Ser

vicios Auxiliares.
Técnico de Organización.

Contramaestre.
Contramaestre Jefe.

Auxiliar de Organización. 
Oficial- de l.a/2.a administra

tivo.
Técnico de Oreunación de 

primera/segunda. 
Contramaestre y ./o Perito. 
Ayudante técnico y/o Perito.

Grupo Servicios Técnicos 
Anexos

Auxiliares.
Empleado.

Técnicos.
Contramaestre. 
Delineante Proyectista.

Auxiliares técnicos oficinas. 
Analista y/o Oficial de 2.a

administrativo.
Delineante.
Ayudante técnico y/o A.T.S. 
Delineante Proyectista,

Grupo Administrativo

Auxiliares.
Auxiliar l.°
Empleado 1. 
Empleadó 2.

Empleado 3.
Jefe Sección 2.°
Jefe Sección l.°

Auxiliar administrativo. 
Auxiliar administrativo.
Oficial de 2.a administrativo. 
Oficiales de 1.a y 2.a adminis

trativos.
Oficial de 1.a administrativo. 
Jefe de 2.a administrativo.
Jefe de 1.a administrativo.

Tarifa S. S. Codificación Mensual Total anual

5 CAA 40.640 753.920
4 CAB 60.930 944.415

4/2 CAC 65.590 1.016.645
3/2 CAD 72.900 1.131.190

7 CBA 46.470 720.285
5 CAA 48.640 753.920
4 CBB 52.130 808.015

4/2 CBC 65.590 1.016.645
3/2 CBD 72.980 1.131.190

7 CCA 46.470 720.285
4/5 CCB 50.940 789.570

4 CCC 54.340 842.270
3/2 CCD 65.590 1.016.645

4 CCE 71.070 1.101.585

7 CDA 39.490 * 612.095
7 CDB 46.470 720.285
5 CDC 48.640 753.920
5 CDD 50.940 789.570
5 CDE 55.580 ' 861.490
3 CDG 65.590 1.016.64^
3 . CDF 72.980 1.131.190
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Anexo 6 (P. E.)

Horas extras

Dos primeras
Siguientes,
nocturnas

y domingo

537 599
504 640
603 697
705 791

593 666
537 599
613 685
637 714
8CJ 886

426 479
524 585
613 685
617 694

618 695
340 385
441 493
484 538
540 609
582 662
648 737
731 829

Personal
empleado

Pluses de relevo: Pesetas mensuales

Fuego continuo........... ... 8.430
Tres relevos descansando el domingo ......... 8.430
Dos relevos ............................................................... 4.407

Personal
empleado

Pesetas por 
domingo

Plus compensación domingos trabajados (3). 3.108

Pesetas por 
festividad

Plus compensación por festividad trabajada. 7.686

Plus guardia domiciliaria: Pesetas

Fin de semana................................................... ...
Festivos ..................................................................

8.046
6.034

Pluses de llamada imprevista fuera de horas:

Día laborable, de 8 a 22 horas ......................
Día laborable, de 22 a B horas o sábado.
Domingo ................................. ............................ ...
Fiestas............................... ..........................................

283
396
633

1.275

Categoría Trienio Quinquenio

Técnico ........................................................ 949 1.898
Jefe de 1.* administrativo .......... ... 848 1.695
Perito ........................................................... 814 1.627
Ayudante técnico ......................  ... ... 746 . 1.492
Jefe de 2.“ administrativo ............. . 748 1.492
Contramaestre ...............  ...................... 678 1.356
Delineante Proyectista ........................ 678 1.356
Oficial de 1.* administrativo ......... 678 1.356
Oficial de 2.* administrativo ... ... 610 1.220
Delineante ................................................. 610 1.220
A. T. S. ... ......................................... .. 574 1.148 
Analista de laboratorio .............. . ... 560 1.119
Auxiliar técnico de Oficina .......... 529 1.058
Auxiliar administrativo ................ ... 529 1.058
Auxiliar de Organización ................ 529 1.058
Técnico de Organización de 1.* ... 644 1.288

Importe Salario Salario Paga Total
Salario hora, salario 1 semanal, anual, Promedio Gratificación Gratificación de marzo Media paga indicativo

hora dominical promedio vacaciones mensual julio Navidad (orien- octubre anual
trabajada incluido incluido incluidas indicativo tativa)

Niveles — _ _ _ _ __
— (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)
(1) (5)

(1) X 1,1966 (2) X 42 (3) X 52 (6) — (5) (7) — (5) (8) — (5) (9)--------
2

(A) 3 224,88 262,35 11.019 572.968 47.750 47.750 47.750 47.750 23.875 740.125
(B) 4 232,7Í 271,48 11.402 592.904 49.410 49.410 49.410 49.410 24.705 765.855
(C) 5 235,91 -275,21 11.559 601.068 50.090 50.090 50.090 50.090 25.045 776.395
(D) 6 242,23 282,58 11.868 617.136 51.430 51.430 51.430 51.430 25.715 797.185
(E) 7 250,57 292,31 12.277 638.404 53.200 53.200 53.200 53.200 26.600 824.600
(F) 8 266,77 . 311.21 13.07-1 879.692 56.640 56.640 56.640 56.640 28.320 877.920

MABTORELL

Anexo 4 (P. O.)

Horas extras

Niveles
Las dos 
primeras

Las siguientes, 
nocturnas

7 de domingos

A 333 4l8
B 345 431
C 360 452
D 377 472
E 400 503
F 443 555

Persona obrero

Pesetas/hora Pesetas/mes

Pluses de relevo:

Fuego continuo ..................... ... 46,30 8.430
Tres relevos descansando el domin-

go...................................................... .. ... 46,30 8.430
Dos relevos ...............................  ............. 23,70 4.407

Pesetas por  domingo

Plus compensación domingos tra- -

bajados (3) ............. ...................... ... 2.181

Pesetas por festividad

Plus compensación por festividad
trabajada.............. . ......................  ... 4.678



Guardia fin de semana (viernes 17
horas a lunes 8 horas) .....................

Guardia festivos (día anterior 17
horas a posterior 8 horas) ........

Guardia días laborables (lunes 17
horas a viernes 8 horas) ...............

Suplemento por festivos ............... ...

Pluses de llamada imprevista fue
ra de horas:

Día laborable de 6 horas a 22 horas. 
Día laborable de 22 horas a 6 horas

o sábado ...................... ......................
Domingo .....................................................
Fiestas ... ... ....... ............. '.......................

F ersonal obrero

5.786

1.474

2.893
744

283

396
633

1.275

Categoría Trienio Quinquenio

Oficial de 1.a auxiliar ......... 18,80 37,30
Oficial de 2.a auxiliar ......... 17,60 35,30
Oficial de 3.a auxiliar ......... ... ... 16,50 33,20
Profesional de oficio de 1.a 17,60 35,30
Profesional de oficio de 2.a 16,70 33,20
Ayudante Especialista .......... 16,30 32,50
Peón ......................... . ............... 16,00 31,90
Oficial de 1.a Act. C.............. 17,60 35,30
Oficial de 2.a Act. C.............. .. 10,70 33,20
Almacenero ......... ...................... 19.20 38,50
Guarda Jurado ... ..................... 16,40 32,60
Basculero ... ... ............................ 16,40 32,80
Sanitario ........, ............................ 15,90 31,80
Ordenanza ...................................... 16,40 32,80
Capataz............. .......................... 19,20 38,50
Auxiliar Laboratorio ............... 16,40 32,80 *

Primas de relevo y turnos

Modalidad
Anexo I

Importe hora ,

Anexo II

. Importe mes

Fuego continuo ........................... . .......... 34,15 6.255
Tres turnos descansando los do

mingos ........................................... ...'.. 34,15 6.255
Dos turnos descansado al octavo

día ................................................................ 22,16 4.057
Dos turnos descansando los do

mingos ....................... .............................. 22,16 4.057
Ocho horas seguidas de noche .... 58,09 —

Gratificaciones por relevo y turnos

Personal
Días trabajados en

Anexo I ’ Anexo II

Domingo ....................................................... 1.442 2.192
Festivo ........................................................... 4.179 6.494

Plus llamada imprevista fuera de horas a las que no están
de retén

De 6 horas a 22 horas, en días laborables, 841 pesetas.
- En cualquier otro momento, 1.014 pesetas.

Prima de retén domiciliario

Obreros
de

retén

Agente
dé

retén

TORRELAVÉGA 

Anexo VI

Pesetas Pesetas

Día laborable ... ...................
Sábado, domingo y festivo

481 718
1.055 1.290

Personal del anexo l

Nivel
Importe por

Precio 
hora extra

Hora Día Mes

3> 164,54 1.316.32 40.038 286
' 3 164,54 1.316,32 40.038 ' 286

4 v 170,12 1.360,96 41.396 307
5 170.12 1.360,96 41.396 307
6 176,49 1.411,92 42.946 323
7 176,49 1.411,92 42.946 323
8 183,29 . 1.460,32 44.601 340
9 183,29 1.466,32 44.601 340

10 186,90 1.495,20 45.479 348
11 195-, 86 31.566,88 47.659 371

Personal del anexo II

Orden Importe mes Precio, 
hora extra

i 45.700 408
2 47.730 429
3 51.420 464
4 55.470 494
5 80.060 529
6 65.210 577
7 70.010 635
8 77.350 660

Llamadas fuera de las horas de retén

De 6 a 22 horas, en día laborable, 635 pesetas. 
En otro periodo, 779 pesetas.

Bases de cálculo para la antigüedad

Módulo diario 
o mensual 
a 1-1-1979

Categorías oficiales comprendidas

Pesetas/día

600
605
610
625
640

Pesetas/mes

17.950

18.200

18.450
18.750

18.950
19.200
19.450
19.700

19.950

Peón, Empleada limpieza.
Ayudante especialista.
Profesional de 2.a. Oficial 3.a Servicios Au

xiliares. ” r

Profesional de 1.a, Oficial 2.a Serviciós Au
xiliares.

Oficial 1.a Servicios Auxiliares.

Diversos, Guarda Vigilante, Sanitario no ti
tulado.

Ordenanza, Guarda Jurado, Basculero, Pesa 
dor, Auxiliar Laboratorio.

Listero.
Auxiliar técnico de Oficinas, Auxiliar de Or

ganización, Auxiliar administrativo, Capa
taz de Peones.

Conserje.
Analista Laboratorio.
Almacenero, Calcador, Capataz de Oficiales.
Técnico de Organización de 2.a, Encargado, 

Maestro industrial, Profesor de E. G„ B., 
Ayudante técnico sanitario.

Delineante, Oficial administintivo de 2.“, Pro
gramador máquinas auxiliares, Operador 
ordenador. '
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Módulo diario 
o mensual 
a 1-1-1979

Categorías oficiales comprendidas

20.450 Técnico de Organización de 1.a, Graduado 
social.

20.950 Delineante Proyectista, Oficial administrati
vo de 1.ª, Jefe de Organización de 2.a, Con
tramaestre, Programador ordenadores.

21.950 Jefe administración de 2.a,' Jefe Sección de 
Organización de 1.a, Ayudante técnico.

22.950 Peritos, Ingenieros técnicos, Analistas, JEX.
23.450 Jefe administrativo de 1.a

ANEXO AL I CONVENIO CONJUNTO MARTORELL/ 
TORRELAVEGA

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

A-rt. 33. Principios generales.

1.1. Hasta tanto se actualice la legislación en la materia, se 
considerarán como niveles máximos admisibles de sustancias 
químicas y agentes físicos en el medio ambiente laboral, los 
valores limites umbral utilizados por los S. S. S. H. del Minis
terio de Trabajo.

1.2. En cada centro de trabajo, y por cada área homogénea, 
se llevará el registro periódico de los datos ambientales, siendo 
efectuada la recogida de muestras y posterior análisis por Ibs 
S. S. S. H. Los resultados del maestreo serán puestos a dispo
sición dé las partes interesadas.

, 1.3. Todo trabajo que, después de efectuadas las mediciones 
contenidas en el artículo anterior, sea declarado insalubre, pe
noso, tóxico o peligroso tendrá un carácter excepcional y provi
sional, debiendo en todos los casos fijarse ún plazo determinado 
para la desaparición de este carácter, sin que ello reporte 
ningún perjuicio para ia situación laboral del trabajador.

1.4. Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán 
evitando:

1. ° Su generación;
2. ° Su emisión, y
3 ° Su transmisión.

y sólo en última instancia se utilizarían los medios de pro
tección personal contra los mismos. En todo caso, esa última 
medida será excepcional y transitoria, hasta que sea posible 
anular dicha generación, emisión y transmisión del riesgo.

1.5. En toda ampliación o modificación del proceso produc
tivo, se procurará que la nueva tecnología, procesos o produc
tos a incorporar no generen riesgos que superen los referidos 
valores límites umbral.

1.6. Cualquier enfermedad no común del trabajador, que 
pueda reconocerse por la Comisión Técnica Calificadora como 
ocasionada por las condiciones de trabajo, será, a los efectos 
de este Convenio, considerada como una enfermedad profesional.

1.7. Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u 
otro tipo de daño a la salud dél trabajador, derivado del tra
bajo, obligará, en forma perentoria, a la adopción de todas las 
medidas que sean necesarias para evitar la repetición de dicho 
daño,

1.8. Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud 
del trabajador, derivado del puesto de trabajo, podrá recurrir 
al Comité de Seguridad e Higiene con carácter de urgencia. 
Este propondrá las medidas oportunas hasta que el riesgo desa
parezca.

1.9. En el supuesto de que en una determinada fabricación 
no existieran normas y medios que reglamentasen el nivel de 
exigencia en materia de prevención de riesgos para Empresas 
filiales con matriz extranjera, éstas estarán obligadas a man
tener los mismos niveles y medios que en su país de . origen.

Art. 34. Comité de Seguridad e Higiene.

2.1. En ambos Complejos se constituirán sendos ’ Comités
de Seguridad e Higiene, de conformidad con las disposiciones 
vigentes.

2.2. Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad e 
Higiene, tendrán derecho a la información necesaria sobre las 
materias empleadas, la tecnología y demás aspectos del proceso 
productivo que sea necesaria para el conocimiento de los ries
gos que afecten a la salud. Asimismo, tendrán derecho a aquella 
información que obre en poder de la Empresa sobre los 
riesgos reales o potenciales del proceso productivo y mecanismo 
de su prevención.

2.3. Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a 
toda la información correspondiente a los estudios que se reali
cen sobre su medio ambiente en el trabajo .y sobre su estado 
de salud, incluyendo, resultados de exámenes, diagnósticos y 
tratamiento que se les efectúe. Tendrán derecho a que estos 
resultados les sean facilitados.

Art. 35. Vigilancia del riesgo.

«3.1. El Comité de Seguridad e Higiene podrá requerir pa
ra aquellos puestos de trabajo donde hubiera riesgo para la

salud, presuntos o demostrados, que se adopten medida- espe
ciales de vigilancia

3.2. Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores que por 
sus características personales, por sus condiciones de mayor 
exposición a riesgos o por otras circunstancias, tengan mayor 
vulnerabilidad al mismo serán vigilados de modo particular.

- Art. 36 Servicios dé Medicina, Higiene y Seguridad en el 
trabajo.

4.1. El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la acti
vidad de los Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad en el 
Trabajo de las Empresas, a ios fines del total cumplimiento de 
los puntos, antes mencionados y todos aquellos aspectos relacio
nados con la protección de la salud del trabajador.

4.2. La información recogida porx estos servicios no podrá 
tener otra finalidad que la protección (le la salud del trabajador, 
guardándose el debido secrete profesional. En el caso dé que 
se demuestre el incumplimiento' de esta obligación, el Comité, 
de Seguridad e Higiene tendrá derecho a solicitar el cese inme
diato de la persona responsable, reservándose la dirección el 
derecho de llevar a cabo las acciones legales oportunas.

Art. 37. Programas, presupuestos y controles.—El Comité 
de Seguridad e Higiene será debidamente informado acerca de 
los programas anuales destinados a la protección de la salud 
del trabajador, así como del montante del presupuesto destinado 
a la ejecución del mismo. Acto seguido emitirá ópiniones acer
ca del mismo.

Art. 38. Tecnología y organización del trabajo.—El Comité 
de Seguridad e Higiene deberá ser informado de todas aquellas 
decisiones relativas a la tecnología y organización del trabajo 
que tengan repercusión sobre la, salud física y mental del tra
bajador.

19968 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa 
«Ibérica de Autopistas, Concesionaria del Estado, 
Sociedad Anónima» (Iberpistas, S. A.), y sus tra
bajadores.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpror 
vincial, de la Empresa «Ibérica de Autopistas, Concesionaria 
del Estado, S. A.» (Iberpistas, S. A.), y sus trabajadores, y

Resultando que con fecha 26 de junio de 1079 tuvo entrada 
en este Centro directivo el expediente del mencionado Convenio 
Colectivo, suscrito por las partes el día 16 de mayo de 1979, 
previas las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Deli
beradora designada al efecto, y al objeto de que se proceda a la 
homologación del mismo;

Resultando que previamente a la homologación del referido 
acuerdo, se procedió a verificar si Se ajustaba a los criterios 
que, para el crecimiento de la masa salarial, establece el 
Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política 
de rentas y empleo;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer del expediente 
le viene atribuida a esta Dirección General por el artículo deci
mocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Conve
nios Colectivos, y por el 12 de la Orden de 21 de enero de 1974 
que la desarrolla, en orden a homologar lo acordado por las 
partes en el Convenid Colectivo, y disponer, en su caso, su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»;

Considerando que dado que en el párrafo primero del artícu
lo 3.° del Convenio se establece que «la duración del presente 
Convenio se fija con carácter indefinido, excepto los artículos 
que se dirán, e independientemente de las prórrogas tácitas que 
puedan operarse sobre dichas excepciones», se hace conveniente 
aclarar que lo preceptuado en dicho párrafo se entiende sin 
perjuicio de su posibilidad de denuncia y, consiguientemente, 
revisión, dentro del tiempo y forma establecidos al efecto por 
la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, en su artículo undécimo. Asimismo se hace 
conveniente aclarar qué lo establecido en el artículo 4.° del 
citado Convenio no puede, ni debe, interpretarse en contra de 
lo establecido en el artículo 6.° de la antes citada Ley, modi
ficada por el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo, en el sentido de que dicho Convenio 
obliga a las partes por todo, el tiempo de su vigencia, con 
exclusión de cualquier otro;

Considerando que los acuerdos objeto de estas actuaciones se 
ajustan a los preceptos reguladores contenidos en el Real De
creto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de rentas 
y empleo, y en el Real Decreto 217/1977, de 10 de enero, y no 
observándose en sus cláusulas contravención alguna a disposicio
nes do derecho necesario, procede su homologación con las sal
vedades expuestas en el considerando anterior.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,


